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RESOLUCTÓN No.352
(23 de noviembre de 2016)

Por la cual se aubriza pago de viáücos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCilEO NACIOilAL DE COTERCIO "SMOiIRODRTGUEZ" tE cALr, e-n u30 oe sus atritucro_ne¡ regareo y en especiar rasconreruas por er Estaü¡b Generar y en eepecrar er Decrcb-i066'o" 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2' derdecreto 1066 der 26 de Mayo de 2015, emanado del Ministeriode Hacienda y créditoPúblioo, estableá qu"lo" organismos y entidades fijarán el vatorde los viáür:os según la remunerx)ón menlrá del empleado cornisionado, la naturalezade tos.asuntos que te sean confiados y Us ánJicioúüet"-;rü;i"n¡"nOo en cuenteel costo de úda der rugar o sitio donáe o.o" [..r"r.. ? cabo ra rabor, hasta por et varormáximo de las cantida&s señaladas en elart¡crlo anterior.

Que ros funcionarios NEYL GRrzA¡65 ¡RA].lA,,RecÍoI de ra rnstitución TécnicaProfesionar, códiso 0151, srado oo, ef¿octáiÉEóño idó-É üóoire'bnrE Vicenac.torAcadémioo, v JosE aeñNnnr¡¡o' neÁxeñoez cencrÁ-o¡ráli'-oe extension, setnasladaran a ra ciudad de Bogorá er día ás 
-0" 

norierLre oár'ibrél 
"r 

Ministedo deEducación Nacionar, a cumpirán oitereniás iareas de caráeter rnstitucionar

Que por parte de la vioerec[oría adntinistratiy_a y_,frnancieru, se oxÉ*r¡€rof, lrs
*t{rtqrle^Disponibiridadpresup,esá ñ;-isar6, ései6, iobire ürnuoroe-z-o<-11-2 V|ATICOS y GASTOS DE VniE er- iñrenlon.

Que es necesario el pago de los viáicos a los funcionarios en mención

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

illxfr::3",ra Autorizar er desembdso de ros síguientes viáicos a ros respecrivos

ARTTCULO r. La pf*ente Resorución rige a partir de la fecha de su opedieión.

COTIUNÍQUESE Y CÚilPLASE

Se firma en Sanüago de Cali, a los veintitres (23) días del mes de noviembre del año
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